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APROBACION RUTA ENERGETICA 2026-2030:
COMPROMISOS Y PRIORIDADES EN ENERGIA

Con fecha 2 dejulio de 2026, se publicé en el Diario
Oficial la Resolucion Exenta N° 45 de 2026, del
Ministerio de Energia, mediante la cual se aprueba
la Ruta Energética 2026-2030, que contiene la
agenda energética para el periodo (en adelante,
la “Ruta Energética”).

La Ruta Energética comprende los compromi-
sos y prioridades asumidos por el Ministerio de
Energia para el periodo de gobierno, definiendo
sus prioridades y acciones programaticas. Esta se
define bajo la 6ptica de los avances y acuerdos
alcanzados en los periodos pasados, con espe-
cial atencién a la descarbonizacion de la matriz
energética, el fortalecimiento de la seguridad y
resiliencia energética, la reduccién de brechas
territoriales en el acceso y calidad del servicio,
y la promocién de una transiciéon energética jus-
ta e inclusiva, introduciendo una politica con
énfasis en su profundizacién y aceleracion, con
foco en la habilitacién de proyectos de inversion,
modernizacion de laregulacién, fortalecimiento
institucional y materializacién de infraestructura
critica para responder al dinamismo del sector.

A continuacién, se detallan los ejes presentados
en la Ruta Energética con sus principales inicia-
tivas y los grandes compromisos asumidos por
el Ministerio:

1. Eje 1: Energia mas competitiva y justa para
los hogares y MiPymes:

Pretende abordar el alza de las tarifas eléctricas,
a través de legislacién y reformas orientadas
a normalizar los procesos tarifarios, y ampliar
la modernizacién del sistema energético para
fortalecer la equidad en el acceso a la energia
de zonas rurales y territorios rezagados. Sus
principales iniciativas son:

* Elingreso de un proyecto de ley de normaliza-
cién tarifaria para regularizar los retrasos en los
procesos tarifarios.

* La dictacion de reglamentos de peajes de dis-
tribucién y de precios de nudo.

* La elaboracién de indicadores y visualizadores
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de pobreza energética y la reformulacién de la
iniciativa “Mi Calor, Mi hogar”.

* El impulso a estrategias de soterramiento de
redes en zonas rurales y el fomento del autocon-
sumo y la energia comunitaria.

 La modernizacion, actualizacién y el fortaleci-
miento de la difusion de los sistemas de infor-
macion y atencién ciudadana.

2.Eje 2: Sistema energético seguro y resiliente:

Apunta a fortalecer la seguridad y resiliencia
del sistema frente eventos climaticos extremos,
fallas operativas y riesgos de abastecimiento,
disminuyendo la dependencia de combustibles
foésiles importados. Sus principales iniciativas son:

* La actualizaciéon del “Plan de preparacién para
el invierno” y la elaboracién del “Plan Sectorial
para la Gestion del Riesgo de Desastres”.

* Elingreso de un proyecto de ley de resiliencia
y calidad de suministro eléctrico, con meta de 4
horas de interrupcion al afno 2035.

* La implementacién de sistemas de medicién
avanzaday el resguardo de infraestructura critica.

* La integracion energética regional a través de
instancias multilaterales y la reactivacién de
agendas bilaterales de integraciéon energética.

3.Eje 3: Transicion energética y transformacion
del sistema:

Busca acelerar la incorporacion de la eficiencia
energéticay energias renovables, incorporando
combustibles de bajas emisiones y reduciendo
vertimientos. Sus principales iniciativas son:

* La actualizaciéon del marco normativo de la Ley
de Eficiencia Energéticay el Plan Nacional de Efi-
ciencia Energética, potenciando el autoconsumo
de energias renovables.

* La propuesta de un proyecto de ley de crédito
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tributario para la implementacién de proyectos
de autoconsumo con energias renovables en
MiPyMEs.

e Ingresar a tramitacion un proyecto de ley que
impulse el desarrollo de la electromovilidad.

Laimplementacién de agendas de combustibles
de bajas emisionesy la diversificacion de la oferta
de combustibles de transicion.

 La promociéon de medidas para robustecer el
suministro de gas natural, incluyendo la integra-
cién gasifera con Argentinay su infraestructura.

* La reforma y modernizaciéon del segmento de
distribucion a través de propuestas regulatorias,
la reforma del mercado mayorista de energia a
través de la presentacién de un proyecto de ley
que incentive el desarrollo competitivo de la
matriz eléctricay la promocién de los pequefios
medios de generacion distribuidos.

4.Eje 4: Infraestructura energética habilitante
para la transicion:

Pretende fortalecer la planificaciéon y desarrollo
deinfraestructura de transmision eléctrica, siste-
mas medianos y logistica de combustibles para
habilitar la transicién energética. Sus principales
iniciativas son:

e La incorporacion de los sistemas medianos en
la planificacién de largo plazo, integrando la
complejidad territorial, ambiental y social a dicha
planificacion e identificando obras estratégicas
en el Plan de Expansion de la Transmision para
priorizary acelerar su ejecucion.

* La promocion de la utilizacién de infraestructura
gasifera, la implementacion de medidas de plan
de desarrollo logistico en las regiones de Maga-
lanesy Antofagastay elimpulso de la capacidad
operacional, logistica e industrial de ENAP.

5. Eje 5: Energia como motor de inversion y
desarrollo:

Busca acelerar la materializacién de inversiones
energéticasy el desarrollo de nuevas industrias,
fortaleciendo la cooperacion internacional, la
modernizaciéon de permisos, los instrumentos de
financiamiento y desarrollo de capital humano.
Sus principales iniciativas son:
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* La implementaciéon de una mesa interministe-
rial de inversion estratégica para coordinar pro-
yectos priorizados que habiliten el crecimiento
econdmico.

* La modernizacién de los procedimientos admi-
nistrativos asociados al desarrollo de proyectos
energéticos, mediante un plan orientado a reducir
los tiempos de tramitacion, mejorar la coordina-
cién entre organismos competentes y otorgar
mayor trazabilidad y certeza requlatoria.

* Elimpulso a nuevas industrias energéticas, me-
diante la identificacién de brechas regulatorias,
deinfraestructuray de mercado para tecnologias
emergentesy la evaluacion de instrumentos que
mejoren la bancabilidad de los proyectos.

* La elaboracion de una hoja de ruta para el desa-
rrollo de la energia edlica marina en Chile.

e La implementacién de un sistema piloto de
comercio de emisiones en el sector energiay el
fortalecimiento del uso de mercados de carbono.

* Eldesarrollo de un plan regulatorio para habilitar
la transicion energética del transporte maritimo.

Laimplementacién de programas de certificacion
y capacitacion de capital humano en las dreas de
mayor demanda del sector energético, con foco
en perfiles técnicos y operativos.

6.Eje 6: Modernizacion de la institucionalidad
energética:

Se pretende la transformacién profunda del
ecosistema institucional en cuanto a la gestion
de informacién, el disefio de politicas publicas
y la coordinaciéon de los actores del sector. Sus
principales iniciativas son:

 Laimplementacién de un modelo institucional
que estandarice e integre los datos de la Comision
Nacional de Energia (“CNE"), Superintendencia
de Electricidad y Combustibles (“SEC") y la Co-
misién Chilena de Energia Nuclear (“CCHEN"), en
coherencia con la Ley de Transformacion Digital
del Estado.

* La actualizacion del marco normativo que rige
a la SEC, el fortalecimiento del rol institucional
de la CNE y el rol articulador de la CCHEN habi-
litando reinversion en 1+D, el impulso al rol del
Ministerioy el establecimiento de protocolos de
articulacion interinstitucional.
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7. Grandes compromisos:

A su vez, la Ruta define diez grandes compromi-
sos que refuerzan las principales prioridades del
Gobierno en la materia, estos son: (1) Alcance de
un “peak” de generacién renovable del 100% en
el Sistema Eléctrico Nacional; (2) Tratado inter-
nacional para habilitar y potenciar elintercambio
energético entre Chile y paises vecinos, entre ellos
Perd, Argentina -explicitando el gas- y Bolivia;
(3) Reduccién de los tiempos de tramitacién de
proyectos energéticos, enfocado en una cartera
priorizada de 20 proyectos; (4) Al menos 6.500
puntos de carga publica para electromovilidad;
(5) Almenos 20% de ventas de vehiculos eléctri-
cos respecto al total; (6) 6.500 nuevos sistemas
solares fotovoltaicos para autoconsumo en todos
los sectores; (7) Al menos 1 GW en generacion
distribuida; (8) Implementacion de siete proyectos
de energia comunitaria y asociativa, benefician-
do cerca de 1.000 viviendas; (9) 1.000 personas
capacitadasy certificadas en el sector energéti-
co, de las cuales al menos el 50% sean mujeres;
(10) Inauguracion del primer bus a hidrégeno a
incorporarse al sistema Red Metropolitana de
Movilidad (RED), ensamblado en Chile.
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